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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General. de J u
r1sdicción, ha tenido a bien nombrar a los 'siguientes mjembros
que han de constituir el Tribunal caUficador de las refé1'ida'3
oposiciones:

Presidente: Excelentisimo seilar don M;\iü;i:ül Alonso Olea,
Presidente de! Tribunal Central de Trabajo, (jllien podnldele"
gar en un Presidente de saja del mismo Tribunal.

Vocales:

de, 1971, ("~oletin Oficial delEstado~ de 6 de agosto). por :a
que se cODvocarondichas oposiciones, ha acordado que el sorteo
de los opositores para determinar el orden de ,actuación de Jes
mismo'o seceIabre en·la Sala de Audiencia del rrib-unal Central
de Trabajo. pasen del General Martinez Campos, número 2.1,
el día 1 de marzo, a las dieciséis treinta horas,

Madríd, 21 dé febrero de 1972.-EI Secretario del Tribunal,
Juan Mic\nUcl SaÍnz de Jos·Terreros·y Ranero.~V¡sto bueno: El
Presidente del Triblmali Manuel Alonso Olea.

RE80LUCIONdel Ayuntamiento de La Coruña por
tn que se transcribe relatitmnominal del Tribunal
calificador para proveer en propiedad una plaza
de Asistente Social y otra, de Graduado Socíal al
serviciO de este Ayuntamiento.

Tribunal calificador

P.resitlento: llusti'ísimo señor don José Pér-ez Ardá y López
Va;ldiviesü, Alcalde-Presidente del e:-.::celenl:isimo Ayuntamiento
o miembro de la Corporaclón en quien delegue.

Vocales:

Doct.ordon José Barrio Dovale, en representación del profe
sorado oliciaL

SeñorHaRosürio Tener de la Riva, en representación de la
Escuela d'eAsistentes Socia:1es.

Don Aüg:cl Vázquez Rodríguez, en repr0sentación del Cole
gio Ond-alde Graduados Sociales de GalicilL

Don José Franci!>cb Carreira Verez. representante de la Di~

l'E'cdón General de Administración Local.
Serrctaf'io: Don Manuel Amor Canosa, por oelegación del

soñar Secretario de la Corporación,

La, Coruña, 21 de febrero de 1972.-·-EI Secretario general,
Aúgf.\l COHcheiro 19lesias.-L36S E,

Ilustrísimo señor donjuan Esteban Romera, Inspector gene"
1'al Jefe de la Inspocción General de I\laglstr'atw:as de Trabajo.

llustrísimo señor don Miguel Suja Ye1'a, Magistrado de la
Sala Primera del Tribunal Central de Trabüjo.

Ilustrísimo señor don Fernando ,Magro Valdivielso, Magis·
tracto de la Sala Tercera del Tribu'nal Centra.l de Trabajo.

Don Joaquín Polo y Díez, Secretario, de Gobierno del T-ribu
nal Central de Trabajo.

Don Angel Romay González, Secretario de la 'Sula Primera
del Tribunal Central de Traba.jo;y

Don Juan Manuel Sainz de los Terreros y Hanerú, Secreta
rio de la 5al& Segunda del Tribunal Central de Tl'abaj(), que
actuará como Secretario del Tribu¡la.l deOposidones por ser
el más moderno en la categoría.

Lo que digo a V. L para su conodmionto< y efecto$
Dios guarde a V. J.
Madrid, 2 de febrero de 1972>~·,P. D., el Súbsecretario, Utn,.

ra',Molina.

lImo. Sr. Subs2<.Tetariu de este Departamenfo

RESOLUCION del Tribunal de. oposiciones a in
greso en el Cuerpo de SecTeiariosde Magistratu
ras de Traba,jo por laque se ñ!anlugat,df.:ay -hora
para la celebración del sorlrio'dl;'termúwnte del
orden de actuación de fos opositores.

ConstHuído el Tribunal caJjficador de las oposiciones a in
greso en el Cli!-lrpo de SeCl'etari'osde f\1a.e:istratl.Jr!ts de lni',)ajo.
nombrado por On:len de 2 de febr-em de W72; '/de conformidad
con lo dispuesto en la norma sexta<lé lú O(d('ú de ledo· julio

ADMINISTRACION LOCAL

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 402/1972, de lO de Tehren'J, pM el <t/.te.s€
concede la Gran Cruz de la Real y Mi/Uar Orden
de San, Hermen€gildo al General·dú Brigada de Ca
ballería don Jesús Andüjar Hspin-o.

En consideración a 10 solicitado por el G~neral de ~3:'¡r':adn
de Cáballeria don Jesú.s Andujar Eflp:ino y de;confút'midad 'Con
lo propues~o por la Asamblea de la Hea1 y f\':!iliüir pretende San
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz. de la r-eferJda Orden con
la antigüedad del día ocho de octubre de mil !lovecj~\-i1tos set;{mta
y uno, fecha en que cumpIió las condiciones reglamentarili.s.

Así 10 dispongo por el presente Düci"eto,dadó ,en Mudrid a
diez de febrero de mil novecit"njo'<' setenta yUC>6.

FRANCISCOFHANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTANON DE MENA

::lue se aComjHÚan ccrlificados acreditativos de haberse superado
los Índices minimos de frecuencia ydevolumen de contratación
por las obl-igaciones- emitidas por ..Sociedad Española de Auto..
móviles de Turismo, S. A ... (5; E. A.TJ. en la cHada Bolsa,
durante los periodos de~. 1 de agosto d13 1969 al 31 de julio re 1970
y del 1 de agosto d-e1970 al 31 da julio de 1971. en orden a
qUe se declaren valores de cotización· calificada las obligaciones
hipotecarias, convertibles, emisión 196B;números 1 al 2.000.000,
de; .1.000pe:setas noniinales cada una,

Este Mil'listerio,en atencí6:n a que, según los referidos an·
tecedentes eoncurren-en los mencionados títulos los requisitos
neccsatiQ,s' previstos e1\105 articulos38 y39 del vigente Regla..
m-cnto de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/
1967. de 30 de lunio, ha resuelto que las citadas obligaciones
se incluyan entre los valores que gozan de la condición de co~

lizadón calificada.
lo que se comunica a V. 1. para su conocimionto y efectos.
Dios gWll'de a V. 1. muchos allos.
Madrid. 4 de febrero de i972.~P, D" el Subsocretario,. Juan

liovil'a Tánlzúna.

J1n,{¡, SI Direcior general de Politica Financiera,

ORDEN de 4 de febrero de /{)72 por la que se concede
la condición de tituZús-va1ores decotizació'n califica
da a obligaciones emitidas por ~SociedadEspaiiola

de Automóviles de Turismo, S. •4;. (S;E. A. lU.

nmo. Sr.: Vista la propuesta fOrUluhd!\ por la Bolsa de
COlnercio de Madrid con fecha 20 de enorode eSt0 aüo, a la

MINISTERIO DE RESOLUClON de la Dirección Generc.l del Tesoro y
Presupuestos por la que se amplia la autorización
nÚlnero 84,concedida a la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de San Sebastián para la a,pertura de
cuentas reSltingid-asde reeaudación de tributos en
ros establecimientos que se indican.

Visto el escrito fonuuJado por la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de San Sl;\bustián,en el que solicita autorizaciól} para
ampliar elber'liclo dé cuentas restringidas de recaudacIón de
tributos,


